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INAUGURA PODER JUDICIAL DEL ESTADO EL TRIBUNAL  
DE ENJUICIAMIENTO PARA AGILIZAR AUDIENCIAS PENALES EN PUEBLA 

 
 

• El Gobernador Sergio Salomón Céspedes y el Presidente del Consejo de la 
Judicatura, José Eduardo Hernández Sánchez, entregaron la rehabilitación 
del inmueble junto al Cereso de San Miguel 

 
 
Puebla, Pue.- Con el objetivo de eficientar el desahogo de audiencias en materia 
penal, el Gobernador del Estado, Sergio Salomón Céspedes Peregrina, y el 
Presidente del Consejo de la Judicatura, Magistrado José Eduardo Hernández 
Sánchez, inauguraron la rehabilitación del Tribunal de Enjuiciamiento, a un costado 
del Centro de Reinserción Social (Cereso) de San Miguel.  
 
Durante el evento protocolario, el Gobernador Sergio Salomón Céspedes Peregrina 
reconoció la labor de quienes integran el Poder Judicial del Estado y señaló la 
importancia de seguir fortaleciendo la infraestructura que les permita desarrollar sus 
actividades de manera eficiente y digna. Además, reiteró el compromiso de su 
administración para seguir trabajando de manera coordinada con el Poder Judicial 
y garantizar una justicia pronta y expedita para los poblanos.  
 
En su intervención, el Presidente del Consejo de la Judicatura, Magistrado José 
Eduardo Hernández Sánchez, agradeció el apoyo del Gobernador Sergio Salomón 
Céspedes y destacó la importancia de la obra, que elimina la necesidad de trasladar 
a otros inmuebles a las personas detenidas que deben acudir a sus audiencias, 
optimizando así recursos y reduciendo los riesgos asociados a dichos traslados.  
 
"Este tribunal fortalecerá la confianza de la sociedad en nuestro sistema de justicia, 
al asegurar que los procedimientos se desarrollen de manera expedita y segura, 
con esto contribuimos directamente a la consolidación de un entorno más justo y 
ordenado para todos", manifestó.  
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
Por su parte, en representación de la Presidenta del Tribunal Superior de Justicia, 
María Belinda Aguilar Díaz, el Magistrado Raymundo Israel Mancilla Amaro destacó 
que otras ventajas del inmueble, además de la cercanía con el Centro de 
Reinserción Social de Puebla, es la especialización en el desahogo de audiencias 
en la etapa de juicio, desde el auto de apertura, dictado y explicación de la sentencia 
e individualización de la pena, así como la disminución de audiencias a desahogar 
en la Casa de Justicia ubicada en la 11 sur.  
 
En el evento estuvieron presentes también la Presidenta del Tribunal de Justicia 
Administrativa, Magistrada María Elena Farfán González, el Presidente Municipal 
Adán Domínguez Sánchez, el Diputado Edgar Garmendia de los Santos, Presidente 
de la Junta de Gobierno y Coordinación Política del Congreso del Estado, así como 
el Secretario de Gobernación, Javier Aquino Limón, y el Secretario de Seguridad 
Pública, Daniel Iván Cruz Luna. 


